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18 de Julio 2011 
PUNTO DE REVISION DE SOBRIEDAD 

La Policía de Inglewood realizará un punto de revisión de la sobriedad el sábado 23 de 
Julio 2011 y será operado de 7:00pm hasta 3:00am. El punto de revisión supervisara 
tráfico hacia el sur en la calle La Cienega Boulevard en donde cruza la calle Hillcrest 
Boulevard en la Ciudad de Inglewood.  

Al acercarse al punto de revisión, los automovilistas verán los signos de información que  
avisan que un punto de revisión de sobriedad está adelante. Una vez que sean desviados 
hacia el punto de revisión, los automovilistas sólo serán retenidos por unos momentos, 
mientras los oficiales les explican el propósito del punto de revisión, verifican sus licencias 
de manejo y aseguran que el conductor este sobrio. 

Puntos de revisión de sobriedad son cumplidos de acuerdo con las pautas para 
operaciones de punto de revisión establecidas  en la decisión del Tribunal Supremo de 
California, Ingersoll vs. Palmer.  Si el volumen del tráfico lo permite, todos los vehículos 
serán revisados. Si el volumen del tráfico llega a ser demasiado, los vehículos entonces 
serán revisados por un numero fijó (como cada tercer o quinto vehículo) para asegurar 
objetividad.  

Nuestro objetivo es enviar un mensaje claro a los que estén considerando conducir un 
vehículo de motor después de consumir alcohol y/o drogas; si lo hayamos manejando 
cuando ha bebido o esta deteriorado por las drogas, usted irá a la cárcel. Recuerde, todos 
somos responsable para ayudar a mantener nuestros caminos seguros; ¡Reporte los 
conductores borrachos - llame 911! 

El financiamiento para este programa es proporcionado por cerca de la Oficina de 
California de la Seguridad de Tráfico a través de la Administración Nacional de la 
Seguridad del Tráfico en la Carretera. 

Cualquier persona con preguntas respecto al punto de revisión o la división de tráfico del 
departamento de policía de Inglewood, puede llamar al (310) 412-5207.   Para programar 
una entrevista con respecto a esfuerzos y programas que conducen deteriorados en 
California, hablen a Chris Cochran, oficina de California de la Seguridad de Tráfico al (916) 
509-3063 o vía email a ccochran@ots.ca.gov 


